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Abogado, licenciado por la Universidad Complutense de Madrid.  

Master en Dirección y administración de Fundaciones y entidades no lucrativas (UAM).  

Diplomado en Derecho del Trabajo y Seguridad Social (CEF).  

Diplomado en Derecho Internacional Humanitario y Derecho de Asilo y Refugio 

(Universidad Carlos III)   

Secretario general de la UJCE desde 1990 a 1992. 

Secretario general de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) de 2000 a 

2006. 

Secretario General de la Fundación Instituto de Estudios para América Latina, Asia y 

África (IEPALA). 2007 a 2010.  

Vicepresidente Federación española de DDHH: 2004 a 2005. 

Comisión Ejecutiva Federal de IU desde 2004 a 2015. 

Comité Ejecutivo PCE desde 2008 a 2015. 

Presidente del Foro de Abogados/as de Izquierdas, Red de Abogados/as demócratas 

(FAI-RADE). 

Integrante del Bureau de la Asociación Internacional de Juristas Demócratas, desde 

2013 hasta ahora. 

Abogado querellante en los siguientes casos en la Audiencia Nacional, entre otros, en 

ejercicio de la Acusación Popular o a acusaciones particulares:  

 Querella contra las dictaduras chilena (Caso Pinochet) y Argentina (Caso Scilingo) 

1996.  

 Querella caso Couso: 2004. 

 Querella Vuelos de la CIA: 2006  

 Querella contra George Bush y otros por situación presos Guantánamo: 2007  

 Querella Flota Libertad Gaza: 2010.Querella Barcenas: 2013Actualmente y desde 2013 

asesor jurídico de la Mesa de Conversaciones de Paz de La Habana entre el Gobierno 

de Colombia y las FARC EP. 


